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Para más información:

Subdirección de Prestaciones e incentivos

Av. Arcos de Belén 79. Piso 10. Col. Centro
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México

55 5242 5100 ext. 5246, 5685, 5378, 5436 y 5462

La condecoración a la Perseverancia se otorgará al personal policial que, de manera 
ininterrumpida o computada cumpla: 10, 15, 20, 25 y 30 años de servicio.
Quien exceda los años de servicio señalados, se le otorgará la condecoración a la 
Perseverancia por cada quinquenio extra cumplido.

Otorga:

Medalla 
Constancia impresa

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA POLICIAL AGRADECE Y RECONOCE LA CONSTANCIA 

Y TRAYECTORIA EJEMPLAR

Consulte las bases de participación y el procedimiento de evaluación en:

ACUERDO 18/2023. Por el que se expiden los lineamientos para el otorgamiento de 
condecoraciones, reconocimientos, estímulos y recompensas al personal policial de la 
policía de proximidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.

Perseverancia de 10, 15, 20 y 25 años:

Constancia impresa
Estímulo económico de acuerdo a la disponibilidad presupuestal

Perseverancia de 30 años:

Perseverancia de más de 30 años. 
Medalla
Constancia impresa
Estímulo económico de acuerdo a la disponibilidad presupuestal

CONDECORACIÓN A LA PERSEVERANCIA


